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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B ER N A C IO N  DE L A  P E N IN S U L A ,
Sección de Gobierno.

La Reina ha tenido a bien mandar, que ínterin se for
ma el nuevo reglamento de protección y seguridad pú
blica, se observen para la expedición y presentación de 
pasaportes las reglas siguientes:

1? Los pasaportes serán expedidos en las capitales de 
provincia por los geí’es políticos; en las comisarías de par
tido por los comisarios respectivos; en los puntos donde 
no resida el comisario por el celador á quien correspon
da, y en los pueblos donde no haya comisario ni celador 
por el alcalde.

2? Serán visados los pasaportes por las mismas auto
ridades o funcionarios á quienes compete la expedición 
según la regla anterior; pero podrán hacerlo también en 
las capitales de provincia los respectivos comisarios.

3} Para expedir un pasaporte bastata por punto ge
neral una papeleta del celador del barrio, por la cual se 
acredite que el interesado está empadronado en el libro 
6 registro de vecinos de la celaduría. El celador anotará 
en esta papeleta el punto para donde se pida el pasapor
te , y de ella pasará en el mismo dia una nota al comisa
rio del d istrito , á fin de que haga este en sus libros la 
anoi ación correspondiente.

4? El ge le político podrá expedir sin necesidad de es
tas papeletas ios pasaportes que juzgue conveniente, dan
do de ello noticia, si para dejar de hacerlo no tuviese 
fundado motivo, al comisario y al celador á quienes cor
responda, á fin chique se hagan oportunamente las debi
das anoiaciones en los padrones b registros de la comisa
ría y celadurías respectivas.

5? Aunque por punto general no se ha de exigir, con
forme á lo dispuesto en la regla 3? , fiador alguno 
para la expedición de pasaportes, podrán hacerse en ca
sos determinados las excepciones que el servicio público 
reclam e, procurando usar de esta facultad con parsimo
nia y circunspección, á fin de 110 causar indebidamente 
molestias ni entorpecimientos.

La presentación de fiadores no puede excusarse á nin
guno de los que se hallen comprendidos en la Real brden 
circu ar de IV de Marzo de 1838, expedida con el objeto 
de e \itar  las fraudulentas evasiones de los mozos sujetos 
al soi teo para el reemplazo del ejército.

6? No se hace novedad re apéelo de lo prevenido en 
las reglas 4? y 5? de la Real orden circular de 18 de 
Agosto de 1838 sobre expedición de pasaportes por las Se
cretarías de Estado y del Despacho, ni en lo determinado 
en la regla 6? de la misma Real brden acerca de pasa
portes militares.

7? No es obligatorio el requisito de pasaporte para las 
personas que viajan dentro del radio de ocho leguas del 
punto de su habitual residencia , siempre que lleven el 
pase establecido aí electo en la Real orden circular de 13 
de Diciembre de 1835.

8? Expedirán estos pases los respectivos comisarios, 
ya de la cap ita l, ya de los partidos: á falta de comisario 
el celador del barrio b pueblo, y donde 110 hubiere comi
sario ni celador lo verificará el alcalde.

En cualquiera de los casos anteriores podrá el gefe 
político de la provincia expedir esta clase de documentos.

9? En los gobiernos políticos, en las comisarías, ce
ladurías y alcaldías respectivamente se llevará un regis
tro especial, en que se anoten las expediciones de pases, 
con expresión del nombre de la persona á quien se hu
bieren concedido, y de la fecha en que hubiere tenido 
lugar la concesión.

Los pases valdrán solo por el término de cuatro m e
ses, contados desde la fecha de su expedición, según io 
prevenido en la citada Real brden de 1835.

10? En los caminos y despoblados, la guardia civil está

facultada, conforme á lo prevenido en el reglamento de 9 
de Octubre del año anterior, concerniente al servicio de 
esta fuerza de protección y seguridad , para requerir la 
exhibición de los pasaportes b pases á los viajeros y tran
seúntes.

11? En los puntos donde los viajeros pernocten , el 
gefe político b el comisario, el celador y el alcalde en su 
caso podrán respectivamente exigir la presentación de 
los pasaportes; pero deberán hacerlo siempre sin molestar 
á los interesados, y sin causarles por ello gasto ni gravá- 
men de ninguna especie..

12? Cuando el viajero llegue al punto de su destino 
deberá presentar su pasaporte al celador del barrio en el 
término de 48 horas. Cuando el viajero se aposente en 
fonda , posada, m esón, casa de huéspedes b cualquiera 
otra de esta especie, el dueño del establecimiento será 
responsable del cumplimiento de esta disposición. De toda 
falta respecto á lo prevenido en esta regla dará el cela
dor cuenia al comisario, a fin de que este lo haga al gefe 
político para que adopte la disposición que estime justa 
en el límite de sus atribuciones.

13? Se derogan todas las anteriores Reales ordenes y 
disposiciones que se opongan á la presente resolución.

De Real brden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1845.=Pidal.- =  Sr. gefe po
lítico d e ...

Sección de Instrucción pública. = N egociado nútn. 1.
; Conformándose S. M. con el dictamen del consejo de instruc

ción pú blica , se ha dignado declarar obra útil para la enseñanza 
la que con el título de Prolegómenos del derecho ha publicado  
D. Carmelo M iguel.

M adrid 18 de A bril de 1 8 4 5 .= iE l subsecretario, Juan F e
lipe Martínez.

Negociado núm .  3.
La R eina , conformándose con el parecer del consejo de in s 

trucción pública, se ha dignado declarar útil para la enseñanza 
de las escuelas prim arias, elem entales y normales el A rte  epis
tolar pa ra  fa c ili ta r  la lectura de los manuscritos á los niños y  
adultos, compuesto por D. Esteban Faluzi y  Cantalozella.

M adrid 18 de Abril de 1 8 4 5 .= E 1  subsecretario, Juan F e
lipe M artínez.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o .= E x -  

celentísimo Sr.; E l gefe de la comandancia de Tarragona en o íi-  
eio de 9 del corriente me manifiesta, que por efecto de las dispo
siciones que habia adoptado y  de las instrucciones que dio al ca
pitán de la misma D. Juan B lasco, le habia participado este ha
ber aprehendido en aquel dia 00 bultos de tabaco y  ropa en las 
inm ediaciones del punto de R ifa , después de una resistencia de 
tres cuartos de hora que opusieron los defraudadores, y  que en 
aquel entonces aun quedaba la fuerza reconociendo el terreno 
por si aquellos en su tuga hubiesen dejado algo extraviado.

Lo elevo á V . E. para su debido conocimiento. Dios guarde 
á V . E. muchos anos. M adrid 15 de Abril de 1 8 4 5 — Excelen
tísimo Sr.— Luis Arm cro.-^Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Gracia y  J u s tic ia
Regencia de la audiencia territorial de Granada.— Excm o. se

ñor: A la asidua vigilancia y constante persecución de m alhecho
res y á las acertadas medi ¡as y combinaciones de los geíes po
líticos de esta provincia y  la de M álaga, y de los jueces de pri
mera instancia del territorio y de muchos alcaldes y tenientes de 
alcaides constitucionales, es debida la captura de 6 26  crim ina
les en el primer tercio de este a n o , ademas de 2 98  desertores 
del ejercito y prófugos de quintas, cuya aprehensión y entrega á 
ios comandantes militares me ha comunicado y  ha publicado en 
los Boletines oficiales el referido gefe político de M alaga.

Entre aquellos hay m uchos, que huyendo de la activa per
secución con que se les molesta , se han presentado voluntaria
mente á las justicias, pertenecientes unos á causis sustanciadas y  
sentenciadas ya en su rebeldía, y  otros á las que actualm ente 
penden en los juzgados inferiores y en este tribunal, cuyos nom 
bres se expresan en el adjunto testimonio.

D el mismo aparece que 8 5  de dichos prófugos han sido c u l
turados por el gefe político de esta provincia y sus dependencias: 
2 4 5 , ademas de los 2 9 9  desertores del ejército y  del sorteo, por

el de Málaga y las suyas: 138 por los jueces de primera instan
cia. de todo el territorio y  sus subalternos: 91 por ios alcaldes 
y tenientes de alcaldes constitucionales, y 87  se han pnsentado  
voluntariamente. De estos mismos reos presentados y eapluiados,
1 ha sido procesado por el delito de incendio; 60  por el !dc h o 
m icidio; 90  por heridas mas ó menos graves; 65  por robos en 
despoblado y en poblado ; 15 por uso de armas prohibidas ; 53  
por delito de contrabando, y 3 52  por otros diferentes excesos. 
A excepción de m uy pocos desertores de presidio que han sido 
entre-gados á los comandantes de estos establecim ientos, todos los 
demas se pusieron inm ediatam ente y se hallan hoy á disposición 
de los jueces de primera instancia que se expresan en la certifi
cación adjunta.

Lo (pie pongo en conocimiento de V . E. para que pueda ele
varlo al de S. S'I., cuyo magnánimo corazón no podrá menos de 
complacerse, considerando la magnitud é importancia de un ser
v ic io , por el que se ha librado este territorio dc\ 6 2 6 ..crim ina
les que vagaban por los pueblos, huyendo y burlándose de la 
acción de la justic ia , con otros 2 98  sustraídos fraudulentamente 
del servicio m ilitar, y cuya vida errante no po lia proporcionar 
á los moradores y  viajeros sino disgustos y catástrofes.

Los dos expresados geíes políticos, y muy particularmente 
el de Málaga , con los celosos dependientes del ramo de seguri
dad pública y del cuerpo de guardias civiles han puesto en ev i
dencia la utilidad de estas instituciones y el acierto de S. M. en 
la elección del personal, cuyos in d iv id u os, obrando por sí] m is
mos y  en auxilio  de los jueces de primera instancia, desterrarán 
la impunidad de los d e lito s, que tan frecuente ha sido en este 
territorio, v á cuya sombra se multiplicaban los crímenes de to
das clases.

Dios guarde á Y . E . muchos anos. Granada 12 de Abril 
de 1845.-^»Excmo. Sr.-—Juan García del Pozo.— Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

E l magistrado que despacha la regencia de la audiencia ter
ritorial de Zaragoza manifiesta en su oficio del 15, que en v r- 
tud de las opoi lunas órdenes comunicadas por la junta de go
bierno de ía misma á los jueces de primera instancia de su ter
ritorio para que desplegaran la mayor actividad en la persecu
ción de los reos prófugos , han sido capturados hasta 103 , ha
biéndose presentado 59  por no poder sustraerse á la diligente so
licitud con que eran buscados por todas partes.

También remite otro pai te el ministro encargado de la re
gencia de la audiencia de S ev illa , diciendo que han sido apre
hendidos desde su ultima comunicación del 8 del corriente 37  
reos prófugos, y recom ienda, de acuerdo con la sala de gobierno 
del mismo tribunal, el celo y buen comportamiento del juez de 
primera instancia de aquella capital D. José Ramos y  González, 
que ha prestado servicios de consideración.

2SS!ItA5J&i2!&&S.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  BRETAÑA.

Londres 14 de A bril.

Pondos públicos. Consoli lados á cuenta, 9 9  1 / 4 ,  3 /8 .
Idem al contado, 89  i / 4 ,  3 /8 .
Pispa ña : Deuda activa , 30  5 /8 .
P asiva, 7 1 /8 .
Tres por 1 0 0 , 40  1 /2 .

Se lee en el N ew  Y ork H erald:
E l embajador británico Mr. Pak&uhain ha recibido instruc

ciones de su Gobierno previniéndole entable negociaciones con la 
Union para concluir un tratado de comercio. Confiamos que nues
tro Gobierno se prestará á la conclusión de este tratado.

Nos escriben de W ashington que Mr. M asón, de la V irg i
nia , será reintegrado en el ministerio de la Marina , y  que Mr. 
Bancroft pasará á Inglaterra en reemplazo de Mr. Everatt.

Los miembros del cuerpo diplomático han pasado en cuerpo 
á hacer una visita al Presidente para felicitarlo por su adveni
miento á la presidencia , y  darle al mismo tiempo seguridades 
de los sentimientos amistosos que animan á sus Gobiernos y S o 
beranos háeiu la Union am ericana, como igualm ente sus deseos 
de mantener relaciones pacíficas con ella. Mr. Polk ha contestado 
que la- Union am ericana, de la que tenia el honor de serqd pri
mer m agistrado, participaba de idénticos sentimientos. (Times..)



FRANCIA.
París  15 de Abril.

Pondos públicos. Cinco por 100 , 117.
Cuatro y medio id*, 113.
Cuatro id*, 107-50.
Tres id . , 86-35.
Cinco por 100 belga, 105 1 j%
Tres id* portugués, 66.
España : Deuda activa, 40 1 /4 .
Pasiva, 7 1 /4 .
Tres por 1 0 0 , 41 3 /4 .

En la sesión del 12 consiguió por fin la Dieta suiza reunir 
la suficiente mayoría para votar la invitación hecha á Lucerna de 
que promulgue un decreto de amnistía. E l Diputado de Lucerna 
se ha reservado presentar una protesta sobre el asunto para que 
se inserte en el acta.

La comisión, que debía presentar su informe relativamente 
ó la reducción de las tropas federales, ha estimado oportuno es
perar la respuesta del Gobierno de Lucerna acerca del licéncia
miento de los contingentes de los pequeños cantones. Ha queda
do la votación pendiente para el lunes*

En las siguientes sesiones, la Cámara deberá ocuparse de la 
petición sobre la indemnización presentada por L ucerna, y  de Ja 
proposición de Argovia, relativa á que vuelva á tratarse de la 
cuestión de los jesuítas.

M r. Neuhaus, prim er Diputado de Berna, ha regresado á 
Z urich; pero no ha tomado parte en la discusión. Berna y  Ar
govia han e n v ia d o  comisionados á Lucerna paia solicitar la liber
tad de los prisioneros: sin embargo, el Gobierno de Lucerna in
siste en reclamar indemnizaciones por los gastos de la guerra.

('Debuts.)

Se lee en un periódico de la ta rde :
Las cartas recibidas de Veracruz diepn que á los tres dias 

de haber sido San tana declarado culpable por una inmensa ma
yoría de las dos Cámaras legislativas reunidas en gran jurado, se 
'pronunció sentencia condenándole á destierro perpetuo con confis
cación de todos sus bienes. Este fallo ha recaído por una mayo
ría de 21 votos: varios inuividuos votaron por la pena capital.

(Idem.)

Escriben de las fronteras de Turquía en 20 de M arzo:
Aunque desde la llegada del bajá reina al parecer Ja tran

quilidad en la A lbania, sin em bargo, continúan las persecucio
nes contra las iglesias griegas. Ha sido preciso recurrir á medidas 
enérgicas para contener el espíritu anárquico de los albaneses.

(Gac. de Colonia.)

Dicen de las fronteras de Rusia en 1? del corriente:
Acaba de llegar un oficial del Cáucaso, y  dice que los pola

cos y  rusos que componen las compañías de disciplina desertan 
en crecido número, y que , fuera del recinto de las fortalezas, la 
ruina y  la muerte esperan á los rusos. ( Id .)

Ayer por la mañana ha salido el Rey del palacio de las T u - 
llerías con dirección á E u , en compañía de Jos generales Duros- 
ne l, Rumigny y Friant. S. M. marchó de París á las nueve, 
y llegó á San Dionisio á las nueve y inedia.

Parece, según se d ice, que la Reina de Inglaterra vendrá á 
Paris en el estío próximo.

Escriben de Constantinopla en 26 de Marzo:
Los embajadores extrangeros recibieron hace dias una comu

nicación de la P uerta , en la que el Divan les daba no'icia de 
las atribuciones del consejo de policía, rogándoles al mismo liem- 
pe cooperasen por su parte á esta medida de orden publico.

La policía está esencialmente encargada de vigilar las im 
prentas y librerías, é igualmente de la revisión, y si fuese nece
sario , de la retención de lib ro s , folletos y  periódicos proceden
tes del extrangero, cuyas doctrinas pudiesen perturbar el orden 
6 atacar la moral pública.

Ahmet Feth i-bajá, cuñado del Sultán, embajador en otro 
tiempo en Paris y en Londres, después Ministro de Comercio, 
y últimamente Presidente del supremo Consejo del im perio , y

3uc se habia retirado hace algunos meses del m inisterio, ha si- 
o recientemente nombrado Karbics Nasiri (M inistro  de provi
siones de guerra) y director de las fábricas de pólvora del Gran 

S eñor, cuyo puesto ha quedado vacante por m uerte de A lí- 
Nedschib.

M ehem et-A Ií, bajá de Topliana, se desposará con la herma
na del Sultán.

M r. de Titow y sir Stratford Canning han tenido una con
ferencia con Schekib-effendi, concerniente á los asuntos de Ja 
Persia. (Gac. de Augsburgo .)

Dicen de Berlín en 7 del corriente:
Hace unos dias que no se habla de otra cosa que de un nuevo 

atentado cometido con la persona del Rey. Dícese que un tal 
D urden, perteneciente á la clase baja del pueblo, se habia colo
cado en el patio del palacio con una piedra en la mano aguar
dando la salida del Rey en coche; y que cansado de esperar, a r
rojó por lin la piedra hácia una ventana del primer piso y se fu
gó; pero que á pocos pasos habia sido detenido é interrogado. Ha 
contestado que al lanzar la piedra, su intención habia sido la de 
he rir al Rey. Olios dicen que en efecto la piedra fue disparada 
al coche de S. M.; pero esto no es exacto, porque el Rey se ba
ila en Postdain desde ayer. (Diario de Maniieimi)

NOTICIAS NACIONALES.Palm a  17 de Abril.
Con suma indignación hemos visto la correspondencia de es

ta s  islas que publica el Eco del Comercio en su núm. 793. E n ella

se ataca la conducta que han observado los respetables ministros 
del altar en la última cuaresma, y  en su virtud no podemos 
menos de rechazar como falsas y desnudas de todo tunda mentó 
las aserciones que se permite el corresponsal de dicho periódico.

Modelo de virtud evangélica, sumiso á la ley y adicto al 
Gobierno el clero de esta provincia, ni en la capital ni en ios 
pueblos de ella han salido denuestos ni imprecaciones de ningu
na clase de la cátedra déi Espíritu Sauto contra los compradores 
de bienes nacionales.

Los predicadores de esta provincia han sabido grangearse dis
tinciones honrosas por el lenguaje de caridad y sensatez que siem
pre ha brillado en sus sermones, limitándose á predicar la pala
bra divina, é inculcar en sus oyentes los preceptos sagrados del 
Evangelio, sin alusiones de ningún género, y sin entrometerse 
en lo que corresponde á la potestad c iv il; y lejos de excederse en 
el ejercicio de sus funciones, ha correspondido mas bien con ven
taja al distinguido aprecio y á la confianza que inspira.

Por lo demas puede decirse que solo en una circunstancia 
no anduvo equivocado el corresponsal del E co , cual es la de su
poner, que si alguno de sus coreligionarios ó cualquiera otro 
de distinto matiz político se hubiera permitido expresiones sub
versivas, la autoridad superior civil de estas islas no hubiera 
tardado mucho en hacerle sentir las consecuencias de su facili
d a d , pues siempre vigilante se halla dispuesto á aplicar todo el 
rigor de la ley, sin distinción de bandos, á todo el que de cual
quier modo intente perturbar en ellas el orden, (7d.)

Zaragoza 19 de A bril.
Los enemigos de la situación ac tu a l, faltos de recursos, se 

Ven precisados á apelar á supuestos hechos, c inventar calumnias 
contra el Gobierno, sin tener en cuenta que estas calumnias son 
luego destruidas y desacreditan a los periódicos que las sostienen, 
cual sucede con un artículo que bajo el epígrafe de «atentado 
contra la imprenta* ha publicado en su núm. de 12 del actual 
el Clamor público} periódico de esa corte.

En él se ataca bajo un supuesto falso y gratuito á la autori
dad superior m ilitar de esta provincia con motivo de la suspen
sión del periódico que con el título de la L ey  se publicaba en 
esta capital; y para probar la ligereza con que se ha escrito el 
referido artícu lo , basta referir lisa y sencillamente los hechos 
que han tenido lugar.

D. Francisco Gutiérrez Altamirano solicitó del gobierno po
lítico de esta provincia permiso para publicar un periódico de 
política titulado Ja Ley, y al efecto presentó editor responsable. 
Los comisionados del Banco pasaron á este Sr. gefe político un 
oficio, manifestándole quedaba asegurada la publicación del perió
dico, y  en su vista principió á ver aquel la luz. Mas trascurri
dos algunos dias supo ia autoridad que la fianza no estaba pues
ta en el Banco á nombre del editor responsable, y en su virtud 
dirigió á los comisionados un oficio preguntándoselo sencillamen
te. Su contestación fue que el depósito no se habia hecho por el 
editor, y  sí por ellos mismos, manifestando que no querían con
tinuarlo , y  que lo retiraban desde aquel momento. Cumpliendo 
con la ley era consiguiente que en vista de esta contestación cesa
se la publicación hasta que se hiciera nuevo depósito, y  al efec
to el Sr. gefe político dió orden al comisario de protección y se
guridad pública para que hiciera saber al editor quedaba re ti
rado el depósito, y que en su consecuencia , ínterin no se hicie
ra otro, cesaba el periódico.

Estos son los hechos, y por ellos juzgarán W .  y  el público 
del crédito que deba darse al calumnioso artículo en que con 
tanta falsedad y acritud se ataca al bien acreditado concepto de 
que goza en esta provincia el general B retón, que, circunscrito 
á lasriunciones de su destino, es ageno á las atribuciones de las 
demas autoridades que libremente ejercen las que les correspon
de , sin haber tenido la menor intervención en el asunto que mo
tiva estas líneas. (Corresp. particular.)

Barcelona. 17 de Abril.
Se procede con actividad en el arreglo interior del palacio 

para que ofrezca á S. M. una morada cómoda y lujosa , digna 
bajo todos conceptos de tan augusta persona. En varios salones 
del primer piso se están ya renovando las pinturas de las pare
des. (Fomentoi)

Un crecido número de trabajadores se hallan ocupados en la 
regularízacion de la plaza de palacio, que hasta ahora habia que
dado en proyecto, á pesar de los años trascurridos desde que se 
principiaron los primeros trabajos para el nuevo plan. Ha de
saparecido ya el terraplén que estaba pegado al frontis principal 
de la Gasa-Lonja, y se está empedrando el cuadrilátero que en 
el centro de la mencionada plaza nos recordaba la estátua de 
Fernando VII que allí existia hace algunos años. ( Id .)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 22 de A bril de 1845.
Abierta á la una y  m edia, se leyó y fue aprobada el acta de 

la anterior.
Se leyó el dictámen de la comisión de Actas sobre las ú lt i

mas elecciones de la provincia de Salamanca, acordándose su im
presión en el Diario de las sesiones, y que se señalaria dia pa
ra su discusión.

E l Sr. REINOSO : Hace ya mucho tiempo que está puesto 
á la orden del dia un asunto que interesa á la ciudad de Valla
dolid , de cuya provincia soy representante. Desearía, si fuese 
conciliable con el despacho de los demas asuntos, que se pusie
ra á discusión lo mas pronto posible.

E l Sr. P R E S ID E N T E ; La causa de no haberse puesto á dis
cusión es la importante ocupación de los presupuestos : sin em
bargo, hoy mismo se discutirá.

E l Sr. V1LLABA : Desea ria que la comisión de Actas mani
festase en qué estado tiene su dictámen sobre las últim as elec
ciones de la provincia de Zaragoza.

E l Sr. ESTEBAN COLLANTES: La comisión de Actas no

ha podido dar sil dictámen sobre las de la últim a elección de 
Zaragoza porque ha tenido que pedir algunos documentos: esta 
causa, y la de no haberse podido reunir por hallarse enfermo su 
presidente, lo han retardado: sin em bargo, los documentos han 
llegado y a , y se leerá* probablemente mañana ó pasado mañana 
su dictámen.

El Sr. PR E S ID E N T E : Orden del dia. Dictámen de la comi
sión de Actas.

Sin discusión fue aprobado el que proponía la admisión del 
Sr. conde viudo de Torres Cabrera como ^Diputado por la pro
vincia de Córdoba.

El Sr. PR E S ID E N T E : Abrese disensión sobre el proyecto 
de ley relativo á la provincia de Valladolid.

Se leyó y fue aprobado sin discusión el articulo único de que 
consta dicho proyecto, por el cual se aprueba up arbitrio pro
puesto por la diputación provincial para el reintegro de adelan
tos hechos durante la guerra por varios vecinos de la misma.

El Sr. PR E SID E N T E  : Continúa la discusión pendiente so
bre el dictámen de la comisión de Presupuestos. E l Sr. Santi- 
11an tiene la palabra.

El Sr. SA N T IL L A N : La comisión dirá pocas palabras para 
manifestar la razón que tiene de no adm itir la enmienda pre
sentada por el Sr. Sairó y  otros Diputados. Esta enmienda tiene 
dos partes: la primera comprende disposiciones gubernativas que 
no cree la comisión deban estar comprendidas en la ley. Las dis
posiciones de la segunda parte han sido objeto de largas discu
siones en la comisión. Eu efecto, la comisión ha yisth el aumen
to que reciben las clases pasivas; pero creyó que esto no debia 
ser objeto del presupuesto, sino de una ley que se presentase al 
Congreso, y en él se discutiese, abrazando otras disposiciones mas, 
en lo que convino ej Sr. M inistro de Hacienda ; y  por lo tanto 
la comisión creyó que debia limitarse á proponer lo que propone 
en el art. 5? del presupuesto del ministerio de Hacienda, exhor
tando al mismo tiempo al Sr. M inistro á que presentara en lá 
próxima legislatura uua ley que determinase, tanto las cesantías 
que habían de tener en lo sucesivo los em pleados, como el de
recho de sus familias al monte pío.

Por consiguiente, la comisión, si bien reconoce el celo y lo 
aplaude de los Sres. firmantes de la enm ienda, cree que no es 
ocasión opor tuna esta de presentarla, y por tanto les ruega se 
sirvan retirarla, aguardando ocasión mas oportuna, y en el cou- 
trario caso suplica al Congreso se sirva desecharla.

E l Sr. SAIRO: Mediante las explicaciones que acaba de dar 
el individuo de la comisión, y puesto que el Gobierno ha pro
metido presentar el proyecto de ley , retiro la enmienda.

Presupuesto de Hacienda.
El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada. Se procede á la dis

cusión de la totalidad del dietáuieu de la comisión sobre el pre
supuesto de Hacienda.

E l Sr. O R E N SE : Señores, he combatido todos los presu
puestos que han venido hasta el dia á la consideración del Con
greso ; ligeramente los de Estado y Gracia y Justicia , porque 
observo que sus gastos son poco mas ó menos, que hace 30 años; 
con mas extensiou el de la Gobernación de la Península, porque 
este m inisterio , sin haber producido ningún beneficio al pais, 
pues el primero que puede producir será el que resulte del pro
yecto de ley presentado en el dia de ayer á las Cortes, se lleva 
la suma de mas de 120 millones de reales. Combatí tambiea el 
de la G u erra , manifestando que consumimos en él 320 millones 
de reales, resultando que im portaba en España m asque en Pru- 
sia , considerada como de prim er orden por el modo con que tie
ne organizado su ejército. Ataqué también el de M arina, porque 
aunque estaría conforme con que en este ministerio se aum enta
sen los gastos, habia de ser con la condición de que se dism inu
yeran los de la Guerra , y porque su estado era tan lamentable 
que no habíamos podido enviar un buque al Rio de la Plata, 
ni organizar una pequeña expedición para las islas de Fem an
do Poo.

E ntro pues, señores, en el ministerio mas considerable, en el 
de Hacienda. Dice la comisión que muchas de las cuestiones de 
aquellos gastos son comunes á ambos ministerios: esta es una 
gran verdad, sobre todo tratándose del ministerio de Hacienda, 
que debe procurar esteu en armonía con l^s necesidades del país 
y su posibilidad.

Siguiendo mi sistema de comparar los presupuestos actuales 
con los que se presentaron el año 43, aunque no se discutieron, 
eucuentro un aumento en este respecto á los anteriores de 120 
millones de reales: de modo que después que llevamos cuatro 
años de paz, nos viene á proporcionar el M inisterio, en lugar de 
economías, un aumento de 120 millones de reales, y ademas la 
obligación de Jos partícipes legos.

Me dirá el Sr. Ministro de Hacienda que qué presupuesto 
hubiera yo deseado que hubiera presentado á la deliberación de 
las Cortes, y se lo voy á decir á S. S.j pero para decírselo lo 
haré con los mismos datos que nos suministra el Gobierno por 
medio de la Gaceta. Lo que han producido las rentas del Esta
do en los últimos meses es lo siguiente (lo leyó)\ 615 millones es 
la posibilidad del pais, é inú til es que nosotros decretemos lo que 
los pueblos no pueden pagar: yo he hecho la justicia al Sr. Ministro 
de Hacienda de que en los últimos meses ha estrujado á los pue
blos, y sacádoles todo lo que se les ha podido sacar, hasta contri
buciones atrasadas; y no pudiendo subir á mas que á 615 millo
nes lo que pueden pagar, á esta cantidad debia arreglarse el presu
puesto, y nada mas.Yo me tomaré la libertad de leer al Congreso 
la nota de los presupuestos de los años de 181 5 , eu que estába
mos en guerra con la Francia, hasta el de 1838 (la leyó). Vean 
pues los Sres. Diputados si ahora puede sufrir la nación que 
llegue el presupuesto á 1,200 millones; y no me digan el Sr. M i
nistro de Hacienda y  el Sr. Burgos y otros señores que hemos 
progresado, y  que se puede pagar mas porque hemos adelantado, 
pues si esto es verdad bajo cierto aspecto, no lo es mirándolo 
detenidamente: si es verdad en cuanto á M adrid , en Cádiz ha 
disminuido mucho, y respecto á la agricultura nadie ignora que 
el ramo de lanas ha decaído considerablemente: antes teníamos 
las colonias, que exigían una gran suma para guardarlas: ahora 
estamos solo reducidos á las is la s , y por tanto considerados co
mo una nación de tercer orden. Yo deseo que ía nación prospe
re; pero la prosperidad no es obra de un dia: dentro de 50 años 
podremos pagar 2,000 millones, pero no ahora; y para conocer 
el estado de nuestra prosperidad, no es en las capitales privile
giadas donde se debe v e r, sino en las llanuras de la Mancha, 
donde sus habitantes desnudos se abalanzan á pedir una limosna 
á los pasajeros, y en todos los pueblos de la Península, cuyos 
naturales visten de paño pardo , desterrado de todos los demas 
países de Europa por el lujo que proporciona la prosperidad.

Voy a leer al Congreso lo que nuestras colonias producen, 
según un libro en folio impreso en 1839 (lo leyó). E l presupues
to que ahora presenta el Sr. M inistro de Hacienda es de 40 mi*



llones: con que hasta 77  que según la nota IoMa importaba an
tes, hemos perdido 37 millones. Estos presupuestos dchinn lia— 
ber venido al Congreso antes d después que los peninsulares, 
pues es indiferente , para que la nación viese si es posible traer 
mas dinero de aquellos paires con que poder dism inuir sus car
gas. Esta obligación se ha descuidado tanto por el Ministro, ac
tual de Hacienda como por sus antecesores, pues yo creo que cu 
aquellos paises se pueden ahorrar hasta 100 millones de reales 
al ano; y por mas que se diga que alíi es buena la adm inistra
ción, hace bien pocos meses que los cocui gados de ella han dado 
un ejemplo de que tanto es allí el desorden como aqui. Y  ya 
que estoy hablando de aquellos paises , llamo la atención del se
ñor M inistro de Hacienda sobre una cosa introducida alli hace 
pocos anos, que es el haber creado un tribunal mayor de cuen
ta s : enhorabuena que haya una contaduría general como en to
das partes; pero las cuentas deben venir al tribunal de M adrid, 
que cuesta 1 .700,000 rs.

Dijo el Sr, Burgos el otro dia que demostraría ser la E spa
ña la nación que pagaba menos en Europa : yo voy á demostrar 
al Sr. Burgos y al Sr. M inistro de H acienda, y  á todos los que 
sostienen esta id ea , que la España es la que mas paga en E u 
ropa con proporción a su población y sus riquezas. Veamos lo 
que ha hecho la Inglaterra : en el Parlamento se ha presentado 
la siguiente nota ( la  leyó). R esultado, que excluida la deuda 
pub lica, 1 ,080 millones es lo que gasta ; pues E sp añ a , excluida 
Ja deuda pública , vendrá á gastar 1 ,100 m illones, y aun ex
cluidas las obligaciones eclesiásticas vendría á gastar una suma 
m uy próxima á 1 ,090 millones de reales. ¿ Y  tiene esta canti
dad comparación con la de la Inglaterra, consideradas sus inmen
sas posesiones de la In d ia? ¿T ien e  comparación con lo que dijo 
el Sr. M azarredo que costaba el ejercito en R u sia?

Pues á pesar de esto, el Ministro ingles no se presentó en la 
Cám ara á pedir aumento como lo hace el español, sino que pre
sentó la siguiente disminución de gastos ( le y ó ) .  E l resultado es 
un ahorro de tres millones de libras esterlinas, ó 330  millones 
de reales , cuaudo el M inisterio español nos viene proponiendo un 
aumento de 40 0  millones de reales.

Por los presupuestos aprobados, señores, va á resultar que 
necesitaremos un mes con otro 100 millones de reales, cuando 
el Sr. Ministro de Hacienda nos dijo aqui de un raes que no 
habían producido los ingresos mas que 50 millones de reales: yo 
quiero que sea ese mes excepcional , y doblando la cantidad se
rán 60  millones , pues en esta hipótesis vendremos á tener un 
gran déficit, y seguiría el desorden de que unos servicios sean 
pagados y  otros no, y  de que á las clases pasivas que se las 
designan 154 millones no se las de' ni 6 0 ,  y  eso con la no
toria injusticia de darles en unas partes tres mesadas ó cuatro, y 
en otras ninguna, valiendo mucho mas que se les designara la 
cantidad que se les pudiera dar solam ente, y  asi se evitaría la 
injusticia de que nos quejamos.

Aun por el sistema económico que nos presenta el Sr. M inis
tro de Hacienda quedan todavía mas de 50  contribuciones , cosa 
que no me parece razonable, pues deberían reducirse á 17 ó 18, 
que creo es á lo que las reducía el Sr. Peña Aguayo en el tra
tado que ha escrito.

L a  reforma del sistema tributario se podía hacer disminu
yendo los gastos y reduciendo las contribuciones que existen á 
un corto número. Pero sobre todo, señores ,  á lo que me opon
go es á que á pretexto de ese sistema se aumenten los gastos, 
pues lo que debió hacer el Sr. M inistro de Hacienda fue el que 
Jos pueblos no fuesen recargados.

H ay adem as, señores, una porción de contribuciones que no 
se sabe si quedan suprimidas. V oy á leerlas (leyó).

He visto en la comisión de Presupuestos un estado ó cuenta 
dada por la contaduría general del reino en la sección de valo
res, en que se maniíiesta lo recaudado en el año de 1 8 4 4 ; pero 
cu esta cuenta hay una porción de contribuciones que, si bien la 
contaduría las anota porque se pueden hacer investigaciones so
bre sus productos, desaparece sin embargo su im porte, pues no 
viene mas que.el encabezamiento, y  se refiere en varias notas á 
explicaciones que no aclaran nada absolutamente. Cosa singular 
e s ,  señores, que habiendo una contaduría general en M adrid , y 
dando esta un estado para que las Cortes le tuvieran presente, 
no vengan, en el dos rendimientos que deben haberse efectuado, 
porque deben constar en la contaduría.

En esta nota, que es defectuosa porque no explica las canti
dades que se habían presupuestado, no figuran los v ita lic io s, la 
contribución de vales sobre títu los, las sucesiones de vínculos y  
m ayorazgos, ni tampoco correos, cam inos, can ales, puertos y  fa
nales.

Y  sobre esto debo decir que en el presupuesto de ingresos 
del año actual resu lta, con respecto al de los años anteriores, una 
dism inución, sin que se sepa el m otivo: los anteriores figuraban 
por cantidad de 12 millones m asq u e  ahora. E l Gobierno nos ha 

"presenlado en la Gaceta el estado de las recaudaciones de todas 
las contribuciones en los meses ú ltim os, y  resulta que se han re
caudado 61 m illones; y tomando yo por tipo los meses de Agos
to , Setiem bre, Octubre y  N oviem bre, voy á notar que por el 
grande aumento que ha presupuesto el M in istro , aun cuando el 
pueblo pague estas contribuciones, resultará sin remedio un d é
ficit.

H a rendido en esos meses la contribución de aduanas 103 m i
llones: dice el Gobierno que 120. Por consiguiente ya tenemos 
un déficit de 17 millones. A proporción en esos meses han ren
dido las puertas 61 millones, y  los tabacos 100. Veáse aqui que 
entre los 100 y la cantidad que se quiere suponer hay otro gran 
déficit. E l resultado es que lodos esós ingresos, inclusos los par
tícipes y  la contribución de culto y  clero, suben á 703  millones. 
Parecia pues que el Gobierno á lo sumo debia habernos presen
tado un presupuesto que no excediera de esa cantidad.

Voy á exam inar ahora el presupuesto de gastos de Hacienda. 
De los 360  m illones, 350  si se qu iere , hechas las reduccio
nes de la com isión, resulta que son 150 para la clase pasiva, 
y  mas de 2 0 0  para el ministerio de Hacienda. L as Cortes com
prenderán muy bien que gastar 700 millones para recaudar 800 
es no tener montada la administración sino de una manera de
fectuosa. Siendo los ingresos 8 0 0  m illones, todo lo que sea d is
tar mas de 8 0  millones es defraudar la Hacienda. S i las contri
buciones fueran directas bastaría el 2 ó 3  por 100 para el m i
nisterio; pero tenieudo el carácter que tienen en España y en 
E uropa de indirectas, es evidente que una nación que como la 
nuestra recauda 800  m illones, solo debe gastar 80. Por conse
cuencia , señores,  en este ministerio se puede hacer una econo
mía de 120 m illones, y no haciéndose eso, no se sirve al pais.

Pero para eso no se puede gastar en la adm inistración cen
tral 7 .600 ,000  rs ., y tener oficinas que cuestan como diez m i
nisterios.

# Según los números 4 ? ,  5 ? , 6 ? , 7? y  8?, el sistema de adm i
nistración que se va a plantear en las provincias se reduce á e s
tablecer ĉincQ administraciones en las provincias m arítim as y

cuatro en las del in terio r, y todas esas administraciones reuni
das suben a cuarenta y tantos m illones, cuando por el sistema 
actual solo sube á treinta y tantos. En el presupuesto de 1843 
todo este sistema de recaudación con tal número de contribucio
nes subía á o 8 m illones, y ahora á 4 4 : de modo que en lugar ¡ 
de ser el sistema nuevo de contribuciones para reducir estos 
gastos, se aumentan. A 968,090 rs. va á ascender el coste de 
cada adm inistración en las capitales de provincia: de manera que 
los empleados se van á comer lo que pueda producir cada capi
tal de provincia. Yo no concibo cómo se pueda proponer que ha
ya tanta m ultitud de agentes de recaudación , y se gasten 968,009 
reales : asi es como se gastan cuarenta y tantos millones para to
das las administraciones.

Respecto á los bienes nacionales, si estos van á desaparecer, 
si con la devolución de los no vendidos quedarán reducidos á la 
últim a expresión , ¿n o  era mejor vender lo que quede y  supri
m ir esa adm inistración?

Desunes viene el cuerpo de carabineros. E n  e sto , seño
re s , pensaba haberme extendido; pero habiendo hablado sobre 
ello el Sr. Llórente , no sere' tan difuso: sin embargo quiero ha
cer algunas observaciones que no ha tocado el Sr. Llórente, y 
para convencer también al Sr. Sairó de que los que tenemos ideas 
favorables al comercio lib re , no queremos ni tratamos de per
judicar en lo mas mínimo á los intereses de Cataluña. En esta 
cuestión , señores , lo mas triste es la contribución que se paga 
á los contrabandistas, pues no hay duda que tenemos que satis
facerla , y en cantidad, de mas de 300 millones.

E l Congreso se adm irará cuando por los datos que voy á leer 
sepa la defraudación que hay en nuestras aduanas, ademas de 
la que hacen los contrabandistas á viva fuerza. Yo repito, seño
res, que entre uno y otro m al, la nación paga otra contribución 
equivalente á 30 0  m illones: de modo que no paga 1 ,2 0 0 , sino 
1,500. Si se suprimiesen las aduanas, recibirian todas las clases 
un grande a liv io , y seria equivalente á una grande contribución 
directa.

Solo de cajas de azúcar se han exportado de nuestras pose
siones para España 121 ,000 cajas, y se han importado 89,000: 
por consiguiente resulta una disminución de 3 2 ,0 0 0 . De cafe se 
han exportado 3 1 ,0 0 0  quintales, y se han importado 13,000: 
de consiguiente se hû  hecho un fraude de 1 8 ,0 0 0 ; es decir, que 
esto no se ha hecho á viva fuerza, sino en connivencia.

Por el estado que da la administración francesa, estado exac
to en cuanto es posible, resulta que Francia exportó en 1843 
32 5  millones de reales, y en las aduanas de la Península se han 
recibido 106 m illones; luego ha habido un fraude de 219. 
E sto  será tal vez por géneros de algodón que no pueden venir 
aq u i; y asi como estos géneros suben á la sum a de 219  millo
nes, puede haberse hecho también un contrabando escandaloso 
en otra porción de artícu los: por consecuencia , señores , si se~ 
adoptase el libre comercio, todo este dinero quedaría en el bol
sillo de los contribuyentes.

Por fin, señores, yo no puedo menos de repetir lo que ya en 
otras ocasiones he dicho. ¿ Por que' no hemos de saber cuánto se 
ha gastado en los años anteriores? Este era el dato evidente.

Desde el nú ni. 33  al 42  se comprenden 120 millones para 
las clases pasivas. Ventaja es que todas estas clases perciban sus 
haberes por un ministerio; pero este principio debe ser mas com
pleto; á sab er, pagando á esas clases en proporción á los gastos 
del tesoro, y que supieran fijamente lo (jue cobraban. Y o , seño
res, se decir que si en el sistema de recaudación se dijera que 
se les pagaba la mitad, se darían por contentas, y resultaba tam
bién una economía.

Siem pre que el Gobierno da una paga á Ja clase activa debía 
dar media á la pasiva, y  de este modo irian unidas unas clases 
á otras; y si se daban doce pagas á las activas, podían contar con 
seis las pasivas.

Ya que el Sr. M inistro de Hacienda no temió por agradar á 
los contratistas grayar á la nación con 2,000 millones, ¿no podía 
hacer una operación semejante para todas las clases pasivas sepa
rándolas del tesoro? L a idea que ha adoptado el Sr. M inistro 
de la Gobernación sobre los caminos ¿no podia adoptarse para 
las clases pasivas? Creo que con capitalizar una renta equivalen
te á la mitad de loque hoy nos cuestan las clases pasivas se con
seguiría librar al tesoro de un gran peso, y al mismo tiempo 
dar un capital á los individuos de aquellas clases, el cual em 
plearían en trabajos de utilidad propia, podiendo asi pagar con
tribuciones, y sobre todo no estando atenidas á las miserables 
pagas que el Gobierno da de cuando en cuando.

Los dalos que he presentado en mi discurso son los que el 
Gobierno mismo nos ha dado. Pero para mí son de ninguna ó 
muy pequeña exactitud, y me inspiran poca confianza. Como una 
prueba voy á citar un hecho. E l Sr. Ministro de Hacienda nos 
dijo dias pasados que todos los conventos se habían vendido 
en 21 millones de reales. Pues ahora resulta que solo el conven
to de San Felipe el Real se ha vendido en 18 millones de rea
les en cupones, que tomado un termino medio del valor de este 
papel, hace m»a cantidad de 7 .700 ,000  rs. en efectivo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ruego al Sr. Diputado que se con
traiga á la cuestión.

E l Sr. O R E N S E : Cuando dije que esta nación gastaba mas 
en proporción de su riqueza que las demás de Europa, el señor 
Burgos negó esta proposición; y para probar su exactitud dire á 
S. S. que los gastos de Inglaterra suben á 5,000 m illones, y  que 
su exportación próximamente es la de 5,000 millones. De mane
ra que los contribuyentes pagan al Estado la misma cantidad que 
la nación exporta de sus productos. ¿ Y sabe el Sr. Burgos cuán
to exportamos nosotros? Trescientos millones de reales: de m a
nera que guardando proporción con la Inglaterra, España no 
debe pagar mas que 300  millones de contribución.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Orense, las observaciones que 
Y . S. está haciendo podrán muy bien tener lugar cuando se d is
cuta el presupuesto de ingresos, pero no en la actualidad.

El Sr. O R E N S E : Yo creo que en el ministerio de Hacien
da deben considerarse los gastos y los ingresos.

Señores, para concluir voy á manifestar la opinión que el 
pais ha formado acerca de los presupuestos y  de las contribu
ciones que se proponen. £1 pais ha visto con el mayor desagra
do unos presupuestos que suben á mas que en tiempo de la gu er
ra , y  en que se pide una cantidad enorme, una cantidad que 
no podemos pagar. La a la rm a , señores, es general, y con este 
motivo debo recordar hoy á las Córte.; que siempre las grandes 
contribuciones han .sido seguidas de grandes trastornos, sobre to
do en España. He hablado sin la esperanza ni la ilusión de que 
mis esfuerzos habían de ser coronados con el triunfo. Unicam en
te he querido consignar mi opinión, oponiéndome al sistema que 
se trata de establecer. E l pais, que muy de cerca verá los efectos 
de este mal sistem a, me hará ju stic ia : esto es lo único que es
pero .

Suspendida momentáneamente esta discusión, juró y  tomó 
asiento en el Congreso el Sr. conde de Torres Cabrera.

Continuó la disensión,
E l Sr. B U R G O S: Pido la palabra para hacer alguuas expli

caciones,
E l Sr. P R E S I D E N T E : Como individuo de la comisión pue

de V. S. tomar la palabra.
E l Sr. BU R G O S: Co nio individuo de la comisión seria de

masiado largo, y el estado de mi salud no me permite usar de 
la palabra ahora en defensa dol dictamen de la comisión. E l se
ñor Orense me ha hecho alguuas preguntas, á las que me creo 
obligado á contestar; poro no siendo ahora ocasiou , me reservo 
hacerlo en tiempo oportuno.

E l Sr. MOYA N O : Fácilmente conocerá la Cámara que ha
biéndome obligado a pedir la palabra varias de las opinioues que 
se vertieron con motivo del voto del Sr. L lórente, que si bien 
no pedia la libertad absoluta de comercio nos llevaba á ella d i
rectam ente, como indicó el Sr. Arm ero, tengo hoy mayor nece
sidad de contestar á aquellas observaciones después del discurso 
del Sr. O rense, que llevan ..) las cosas mas allá , nos ha pedido 
abiertamente esa misma libertad absoluta de comercio.

Desde luego necesito hacerme cargo de dos opiniones que se 
han manifestado estos d ia s , opiniones de las cuales una mengua 
el crédito , la ilustración de los españoles, y  otra ataca altam en
te los intereses de nuestro pais.

Se han llevado estos dias las cosas hasta el punto de asegu
rar que sistema prohibitivo y sistema español eran cosas sinóni
mas. Digo que esto oten le la ilustración de los españoles. No ha- 
re yo ahora la historia del origen y progresos de ese sistem a 
prohibitivo, y solo diré' que en Inglaterra fue donde primero se 
estableció, y después en Francia, en tiempo de Colbert, por lo 
que á aquel sistema se le llamó sistema colbertista.

E s otro error que yo me complazco mucho en combatir aqu í, 
por mas que mis fuerzas sean escasas para ello , asegurar que 
porque España sea una nación esencialmente agrícola, nosotros de
bernos sacrificar a esta industria todos los intereses de las. de
mas. España es uno de los paises que encierra mas elementos 
para la. industria agríco la, fabril y mercantil. Asi es un error 
lam entable, y  tanto mas cuanto nace de españoles, el creer que 
nosotros no hemos de poder hacer nunca mas que cultivar los 
campos.

En España hay todos los elementos necesarios para llegar á 
la cumbre de la prosperidad y del poder en las artes y en la 
agricultura. S i hay orden y seguridad , si hay una adm inistra
ción protectora, los españoles somos capaces de tragarnos al mun
do entero ( risas de aprobación).

Destruidos estos dos errores , voy á entrar ya en la cuestión 
de aduanas.

No crean los señores que han venido aqu í á sosteqcr la li
bertad de comercio, y  menos la libertad absoluta, que esa es 
una opinión de hoy. No croa el Sr. Orense que estamos lasti
mosamente atrasados los que nos oponemos al sistema de liber
tad absoluta. Al contrario, ese sistema es muy antiguo, y por 
antiguo ha caido.

A mediados del siglo pasado fue cuando nació en los salones 
de Versalles el sistema de libertad absoluta de comercio, en opo
sición al de prohibición absoluta. {L ib ertad ! Palabra que enton
ces se oyó con mucho gusto, como se oye frecuentemente, sobre 
todo cuando resuena después del ruido de las cadenas.

H ubo, señores, en esa escuela francesa un discípulo aventa
jad o , M r. Thurgot, Ministro de Luis X V I, que quiso aplicar esos 
principios cuando llegó al p o le r ; pero T h urgot, profesando esos 
principios de libertad absoluta de comercio, y poseedor de la con
fianza de Lu is X V I  , á quien en una ocasión solemne se le oyó 
decir: «Dos hombres se ocupan de la felicidad de la Francia* 
Thurgot y yo , » ¿aplicó  el sistema de libertad abso lu ta? N o, se
ñores, Thurgot hizo reformas en todos los ramos; pero nunca lle
vó su pensamiento hasta declarar libre el comercio exterior: véan
se cómo no están tan adelantados los que quieren la libertad ab 
soluta de comercio. Thurgot en 1789 dictó mil m ed id as, y  npi 
pudo dictar una que tuviese por objeto declarar esa libertad.

Por aquel tiempo, y me detengo en esto parque importa mucho 
que nos vindiquemos de la nota de retrógrados, aparecieron en tu -  
g la terra  los escritos del celebre Srnith. Publicó este su grande obra, 
y  se declaró partidario de la libertad absoluta de comercio. Pero la 
doctrina de Sinith no se pudo nunca llevar á la práctica, porque 
sus discípulos no llegaron al poder, sin embargo de que los ingle
ses se encontraron en tan buena disposición, como es diíicil que 
se encuentre nación ninguna, pues á muy poco tiempo tuvieron lu
gar grandes acontecimientos industriales: á  muy poco tiempo se 
aplica el vapor, se inventan las m áquinas, se abren los canales 
de comunicación, se plantean los caminos de hierro. Pero he' aqui 
que se presenta un hombre de la escuela inglesa con toda Ja con
fianza del Monarca, partidario de la libertad de comercio: ese hom
bre es M r. H usidsson , el cual quería libertad de comercio para 
aquellos artículos en que nadie pudiese competir con Inglaterra. 
Asi las cosas, hoy no hay estadista ni economista que merezcan 
este nombre que se atrevan á sostener estas doctrinas. Ninguno las 
sostiene entre los franceses, ninguno entre los alemanes, y en E s 
paña ni D. Euscbio M aria del V allé , ni D. Andrés Borrego, ni 
D. Ramón de la S agra , ninguno pide la libertad absoluta de cp^ 
mercio.

Este es el estado á que ha venido á parar h oy  esta impor
tante cuestión; y siendo esta su historia y su estado ¿ podremos 
nosotros pedirla y  llevarla á las aduanas exteriores? L a  libertad 
absoluta de comercio es imposible ; y como los imposibles nunca 
tienen lu g a r , nunca se ha verificado. La libertad absoluta parte 
de un principio que deslum bra , y por eso tiene partidarios. Ejl 
principio consiste en d e c ir : si en un pueblo se permite á cada 
ciudadano dedicarse á aquello para que se cree mas á propósito, 
cada ciudadano hará mas productos indudablemente. Asi , si to
das las naciones del mundo empezaran hoy á existir y se dedica
se cada una á una industria, yo adm itiría la libertad absoluta 
de com ercio; pero las naciones llevan muchos siglos de existen
cia, hau tenido un régim en, bajo ese régimen se han creado in
tereséis, y  estos intereses se deben respetar.

Cree el Sr. Orense que ganaríam os mucho con suprim ir las 
aduanas del exterior, y adm itir todos los productos del extran - 
gero. Hoy no puede aplicarse ,ese principio, porque no puede po
nerse á luchar un niño con un g igan te ; y  cuando se ponga, el .re
sultado no puede ser dudoso ; la ventaja será de parte del g i
gante. Este es el caso de E spañ a, este el de Inglaterra. Ahí está 
Inglaterra, un coloso; aqui está E spañ a, un niño que pide tiem
po para crecer. Dadle tiem po, y cuando sea grande, entonces de
jadle correr. Pero el símil aun .no es exacto. E sp añ a , mas bien 
que un niño, es un gigante gravemente herido; y cuando reposa 
en el seno del dolor, pide tiempo para curarse. Dadle tiem po; y  
cuando este' restablecido otra vtez, entonces no hay inconveniente 
en que entre de nuevo en la lucha. Cuando de los productos con 
que contamos saquemos tanto fruto como los ingleses, entonces no 
habrá inconveniente en que adoptemos ese sistem a; pero hoy se
ria lo mas perjud ic ial, seria verdaderamente un absordo. E n -



toncos, en vez Je- ese porvenir brillante qne se nos presentaba oí 
otro din , no haríamos mas que pisar abrojos. No puede pues, 
adoptarse ese sistema sin perjudicar los intereses de i pueblo es
pañol.

Se dice que los españoles vestirán mas iKirato cuando entren 
los algodones ex frangen*; y parece que se nos propone que mi
remos con desvío la industria catalana, Señores, nuda me im 
portan á mí los millones que hoy puede producir la industria 
catalana, en eomparación del porvenir (pie la. espera, V de los 
inmensos bienes que puede reportar. Yo no conciba que pueda 
protegerse una índu tria sin lastim ar otra. Yo á las tres indus
trias (fue en España existen las supongo asidas de la m ano, y  
creo que no puede hacerse perjuicio á una sin que este refluya 
sobre his otras dos. Yo*, como Diputado castellano, tengo .mucho 
ínteres en sostener estas cuesíiones.

Se nos dice que nuestros granos valdrían mas si se abrieran 
para ellos los mercados ingleses. Yo creo que esta es una ilusión. 
Difícilmente los ingleses, aunque volviese al poder el mismo 
Jhon Rusel!, llegarían á aceptar este cambio , porque tendrían 
que perder gran les capitales, y eso no lo liaran. No crean los 
castellanos de buena fe (pie el dia que entren cu España mami
la duras inglesas nos han de admitir ellos en cambio nuestros 
cereales; y «ronque esto sucediera, (pie no stice lera , ¿adonde 
vamos coir ellos/ radón de ios llevamos? ¿ No saldrán a un pre
cio sumamente subi !o puestos en aquellos mercados/ ¿Pues que 
no esfan aífi los griegos, los jxrlacos, los m arroquíes, los rusos, 
y  estos últimos sobre to lo  que pueden surtir de granos a todos 
los mercados del mundo/ Y que ¿ios ingleses han de consentir 
que se arruine su industria agrícola para comer pan barato/Pan 
barato, que* tampoco podrían comer de los españoles, porque con 
los gastos de conducción seria alli muy caro.

A nosotros, señores, lo que nos tiene cuenta es facilitar el 
consumo en ef in te rio r, qne nuestras harinas se consuman en el 
interior, y esto no puede conseguirse si no se lavo rece nuestra 
industria. Los castellanos hacemos un gran comercio en Cataluña 
con nuestras harinas, y ese mercado (pie allí tenemos abierto no 
nos lo pueden disputar las demás naciones. Los catalanes serán 
siempre españoles, por mas que se diga , y Cataluña consumirá 
siempre nuestras harinas. Por eso á nosotros nos importa íavore- 
cer el desarrollo de fa industria de Cataluña , y esto no puede 
hacerse de otro modo sino protegiendo su industria fabril, y  
procurando que haya, ctí vez de 408,000 operarios, un millón, 
pues cuantos mas haya se consumirán mas millones de trigo , y 
nuestro mercado estará entonci^ completamente seguro.

Todo esto supuesto, y siendo de esperar que arreglada al 
mismo tiempo la industria , las aduanas del exterior valgan mas 
y se saque partido de ellas, yo espero que en los nuevos aran
celes que se habrán de presentar srgun las indicaciones que hizo 
ayer el Sr. Ministro de Hacienda , conociendo la verdadera opi
nión de! país, no se deje deslum brar por ciertas ideas, (jiro aun
que en el momento trajeran ven tajas, á fa larga habría n de sen
tirse mucho. Por todas estas razones confio en que el Congreso 
no hará alteración en esta partida.

Se pusieron en seguida á votación todas las partidas del pre
supuesto de gastos del ministerio de H acienda, y fueron apro
badas.

Sin discusión fueron aprobados los dos capítulos siguientes:

CAPITULO NOVENO.
Presupuesto de la caja nacional de Amortización.

4? Intereses de fa deuda consolidada a 1 5  por 
100 y de las rentas dadas en satisfacción de 
reclamaciones (Presupuesto del Gobierno, re
laciones números 1 y 2 ) .   94.502,554 19

2? Quebranto y gastos de la negociación de li
branzas y letras, conducción y reducción de
calderilla (Id. id. núm. 3). .  ...........................  JL.677,000

3? Sueldos y gastos de las oficinas de la caja 
y de la junta de quema de documentos de fa 
deuda del Estado (Id ., id. números 4 ,5 ,  6
y 7 ......................... . . ....................................  . . . .  1.497,903

4? Idem de las comisiones de París y Londres 
y comisión sobre el pago de réditos de la deu
da exterior al o por 400 (Id. id. mím. 9). . 405,256 24

5? I.lem de la dirección de liquidación de la
deuda pública (Id., id. núm. 9 ) ............................ 827,000

6? Idem de las secciones de liquidación de 
créditos de Guerra y M arina y de la co
misión de reemplazos de Cádiz (Id ., id. nú 
meros 10, 11 y 12)............ . ...............................  407,825

99.115,629 8
Resumen.

Presupone el Gobierno..............................................  99.115,629 8
Se baja........................................ t.................................  »
Se concede para 1 8 4 5 ............................   99.115,629 8

CAPITULO DECIMO.
Obligaciones del clero secular y de las monjas. 125.495,447 1

Resumen.
Presupone el Gobierno.............................................  125.495,447 1
Se baja.......................................................................... »
Se concede................................................................    125.495,447 1

Suspendida la discusión para votar definitivamente el proyec
to de ley de indemnización á la ciudad de Valladolid por los 
perjuicios sufridos en la invasión de Zariátegui, el Congreso acor
dó reunirse en secciones.

E l Sr. PR ESID EN TE levantó la sesión á las cuatro y media.

MADRID 25  DE ABRIL*

Después de tratarse ayer en el Congreso de algunos asuntos 
incidentales, se entró en el orden del dia sobre la enmienda del 
Sr. Sairó. Combatióla por la comisión el Sr. Sailtiílan , demos
trando la taita de oportunidad con que se babia presentado, en 
cuya virtud la retiró su autor.

Se procedió cu seguida á la discusión en sju totalidad del

presupuesto de Hacienda, el cual no mereció al Sr. Orense mas 
indulgencia que ios anteriores.

El Sr. Diputado por Pulencia recorrió , escudrinó, desmenu
zó todas las partidas de gastos, y ni una sola dejó de parecerle 
exorbitante. Uno de Jos varios expedientes que S» S. propuso pa
ra descargar el presupuesto y mejorar la administración lúe el 
de suprimir muchos empleados pertenecientes al ministerio uc 
Hacienda, y basta oficinas cu teras, tales como las administracio
nes de-bienes nacionales, puesto que, como dijo S. S. , de una 
plumada se podían mandar vender todos los existentes, y enton
ces ya no tendrían ocupación ni objeto aquellas oficinas. Su lau
dable deseo de proporcionar economías á la nación hubo de ex
traviarle de la cuestión mas de una vez , y tuvo que advertírse
lo el Sr. Presidente. Concluyó el Sr. Orense- su discurso con las 
fatídicas palabras de que el puis ha visto con desagrado los pre
supuestos , y que existe gran alarma con este motivo.

Aludido el Sr. Burgos por el referido Sr~ Diputado, manií es
to que se reservaba contestar á S. S. en tiempo oportuno, y en 
seguida ei Sr. Moyano apoyó el dictamen de la comisión, no sin 
extenderse algún tanto en combatir el principio del libre comer
cio, uegauilo que el sistema prohibitivo fuese exclusivamente es- 
panol. El Sr. Moya no enumeró con patriótica complacencia los 
muchos recursos interiores con que cuenta nuestra nación , y ase
guró qne España con paz y buen Gobierno, s e  bastaba a si misma.

Acto continuo se aprobaron las partidas de) ministerio de 
Hacienda , las de la caja de Amortización, y las destinadas para 
las atenciones del clero de ambos sexos.

A V I S O S .

ADMINISTRACION GEN ERAL D É  CORREOS DE M ADRID.
En virtud de las órdenes que me han sido comunicadas por 

fa dirección general del ramo, hago saber al público (pie desde 
el dia 1? de Mayo próximo la correspondencia entre M adrid y 
la Canina se llevará en sillas , conduciendo viajeros agregados 
a! correo. Las expediciones ordinarias serán por ahora las nusr- 
rnas que basta aq o i, tres por sem ana: saldrán de M adrid los do
mingos , miércoles y viernes á la una de la m adrugada, y de la 
Cor una los domingos, martes y viernes á bis nueve de la noche. 
Los - coches empezarán á correr el citado dia 1? de Mayo* saliendo 
igualmente de M adrid que de la Coruña. Los billetes para via
jeros se expenderán en la administración central de sillas-correos,, 
establecida en la casa de postas de M adrid , y en las subalternas 
de Medina del Campo, Benavente y la Cor uña al precio de 5 1 /2  
reales vellón por legua.

M adrid 19 de Abril de 4845.= A rellano.

JU N T A  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA D E MADRID.
E l 30 del presente mes concluye ef plazo de los dos meses 

que se lijaron para fa presentación en carpetas dobles (le los va
les de la Inclusa por créditos de lactancia anteriores á k\ época 
en que se encargó esta corporación del expresado estableci
miento.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento , ad- 
virfeiendo que hasta el expresado dia se reciben en la contaduría 
de esta jun ta , sita calle de .Atocha, núm. 74.

M adrid 22 de Abril de 1845.= Por acuerdo de la junta , J. 
José de Aróslegui.

Un profesor de francés, natural de París, enseña á lee r, es
cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico que facilita el estudio y la adquisición de una buena pro
nunciación. Da lecciones en su casa y en las de los discípulos. 
También tiene clase. Darán razón en la librería de Doña A. Pou- 
p a rt, calle del A renal, núm. 9, frente á la plaza de Ceienque. 4

C A JA  D E AHORROS DE M A D R ID .

Domingo 20 de Abril de 1845
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 796 in 
dividuos, de los cuales los 34 han sido nuevos
imponentes............................................................. ..  41,924

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados  20,804.. 9
El director de semana , 

Francisco del Acebal y Arralia*

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 21 de Abril á las dos de la tarde• 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran  libro  i 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 1/2 y  25 5 /8  á v. f. ó vol. 
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex- 

terior, 00.
Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 100, 60.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 1/4 y 35 3 /4  al contado: 35 13/16, 7/32, 

3 /4 , 1 /2 , 1 /4 , 41 /16 , 5 /46 , 5 /16 , 7 /16 , 5 /8 , 7 /8  y 35 5/8 d v. f. ó 
vol. y lirme : 55 5 /8 , 1 /2 , 3 /4 , 13/16 y 55 7/8 á v. f. ó vol. á p ri
ma de 5 /8 , 1 /2 , 1 /4 , 5 /4  y 5/8 por 400.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o , ©0.
Id. m de idem de Isabel I I ,  00.
Idem de ia compañía del canal de Castilla , 60. 
ídem de la carretera de la Cornña, 00.
Idem de ideiu de V alencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ías, 57 3 /8  á 1/2. P a r ís , 16-6.

A licante, 4/2 d. - M álaga, 3 /4  d.
Barcelona á ps. fs ., 3 /4  id. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1 /2  id. Santiago, 1/2 id.
Cádiz , id. id. Sev illa , id. id.
Coruña, id. id. V alencia, id. id.
G ranada, 1 1/4 d. Zaragoza, 7/8 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al anov

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Venancio* Arce Sal a z a r , juez propietario de primera ins

tancia del partido de la ciudad de Moiitilla <Sfc.
Por el presente cita , llam a y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho a los bienes correspondientes a la ca
pellanía fundada cu esta ciudad por disposición de D. Francisca 
Feliciana de Silva, para que en el término de 30’ d ia s , contados, 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid y Bo
letín oficial de da provincia, se presenten á deducirlo en osle 
juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por media de apode
rado en ¿orina con apercibimiento que pasada sin haberlo hecha 
Ies parará entero perjuicio, pues en providencia del dia de ayer 
a s ilo  tenga mandado en expediente instruida sobre el particular» 

Montilla 9 de Abrid de 4845.=V enancio Arce Sala zar.=*Por 
mandado de dicho Sr. ju ez , Francisco Carretero y Kuiz.

Par providencia del Sr. subdelegado de Rentas de Jaén se 
cita , llama y  emplaza por eí presente anuncio á Francisco R u
bio y Miguel M olina, vecinos de Pliego de Mu la-, en aquella 
provincia,: para que en eP término* preciso de 20 dias comparez
can en la cárcel de aquella ciudad á prestar declaración y dem ás 
que convenga en fa causa crim inal que se fes sigue par aprehen
sión de sal de contrabando ;: bajo apercibimiento de que si no se* 
presentasen ante aquella autoridad en el punto designado, se sus
tanciará como reos prófugos en su rebeldía ,  y les parará el per
juicio que haya lugar..

D. Lorenzo Cobo (Te la T o rre , magistrado honorario y  juez 
de primera instancia de Burgas y su partido.

Por eí presente cito , Ramo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el víncu
lo que jxrseyó en el «año de 4817 M aría Ay uso,- vecina que fue 
de Carrion de los Candes, y adm inistrador D. José Agrrrrre 7 de 
esta ciudad , fos cuales radican en ef pueblo de Tonaurada, de 
este partido judicial, y hoy lleva en renta Agustín V allejo , ve
cino del mismo pueblo, para que en el preciso término de 20 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en fa Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este tribunal á deducir su acción 
por medio de procurador, parándoles, en otro cuso ef perjuicio 
que haya lugar en ef pteito que se sigue por testimonio del in 
frascrito escribano por consecuencia de una solicitud hecha por 
el llevador de las fincas, para que no presentándose dueño d e  
ellas se declaren bienes mostrencos.

Dado en Burgos á 40 de Abril de 4845.—Lorenzo Cobo de- 
la T o rre .= F ‘or mandado de S. S... Francisco Hernando.

BIBLIOGRAFIA*
T A LEYENDA DE ORO: vidas de todos fos santos que vene

ra la Iglesia: edición de lujo con magníficos grabados en acer
ró. Se han publicado las entregas 37 y 3 8 ,  y continúa abierta 
la snscricion en M adrid , librería de Razóla; en Barcelona, im 
prenta de los hermanos L lo rera ,, y  en. las principales librerías de 
las provincias.

TEAT R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche, á beneficio de Tos se

ñores Asquerino y Larrañaga.
4? Sinfonía.
2? E l d rama en cuatro actos y  en verso, original de los be

neficiados, titulada
F E L IP E  E L  HERM OSO.

3? Baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con fa comedia en un ac to , t i 

tulada
LOS GU A N TES AMARILLOS.

CRUZ. Hoy no hay función»
E l viernes próximo se pondrá en escena á beneficio de fa se

ñora T irelli la ópera bufa en dos actos, tilu k d a
L 'E L IX IR  D'AM ORE.

E l Sr. Guaseo cantara en esta función fa cavatina de I Lom - 
ba rd i, y  la beneficiada el rondó de Anna Bolena.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipación 
podrán dirigirse desde hoy miércoles al domicilio de la interesa
da , calle Ancha de Peligros, núm. 44, cuarto segundo, desde las 
once de la mañana á las cinco de la tarde.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA DI R O ÍÍA N ,

ópera en tres actos.


